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Obligaciones Específicas: 

 
Obligación #3: 
 
Mantener organizadas y actualizadas las evidencias en las plataformas destinadas a ello, 
considerando los lineamientos institucionales. 

 

 
Acciones realizadas: 

 
Actualizar sofiaplus - Evaluacion de resultados de aprendizaje de la ficha: 

 

• N° ficha: 3359611 
Nombre del Programa: Técnico mantenimiento de los motores Diesel.  
Código: 838100 
Versión: 1 
Competencia: reparar sistema de combustible de acuerdo con procedimientos y parámetros del ciclo 
diesel 
N° resultados evaluados: 3 
1. Diagnosticar sistemas de alimentación e inyección de combustible diésel según procedimientos y 
parámetros del fabricante, normas ambientales, de seguridad y salud en el trabajo. 
2. Corregir fallas en sistemas de alimentación e inyección de combustible diésel según 
procedimientos y parámetros del fabricante, normas ambientales, de seguridad y salud en el trabajo. 
3. Restablecer las condiciones de funcionamiento de sistemas de alimentación e inyección de 
combustible diésel, según procedimientos y parámetros del fabricante, normas ambientales,  de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
Evidencias 

 
1. Reporte de juicios evaluativos 
2. Aprendices asociados a la ficha 

 


